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EL ACCIDENTE DEL TRABAJO: PROBLEMA 

DE SALUD OCUPACIONAL 

DR. ANTONIO Ruiz SALAZAR. (México) 

Desde que el hombre trabaja, es decir, desde que existe sobre la Tierra, 
han ocurrido accidentes laborales. Sin embargo, no ha sido sino hasta 
hace relativamente poco tiempo cuando comenzó a perfilarse en torno de 
éstos un problema con implicaciones humanas, sociales y económicas, que 
adquirió, en un breve lapso, características de singular gravedad. 

En efecto, el maquinismo, la utilización de las nuevas fuentes de ener-
gía que lo hicieron posible, el descubrimiento de nuevos materiales, el 
advenimiento de los modernos sistemas de trabajo y el cambio tan com-
pleto operado en el campo de las relaciones humanas, acentuaron las con-
diciones de inseguridad ya existentes y dieron lugar a la aparición de una 
enorme variedad de peligros potenciales para la salud, para la integridad 
física y mental, así como para la vida de quienes trabajan; y esa peligro-
sidad potencial se manifestó en forma dramática elevando la incidencia y 
la gravedad de los accidentes laborales hasta hacer pensar que las enfer-
medades profesionales, las lesiones corporales, las incapacidades y las 
muertes representaban un obligado tributo a la naciente civilización in-
dustrial. 

Sin embargo, y aun cuando no con el ritmo vertiginoso con el que ha 
progresado la tecnología, mucho se ha logrado en el curso de este siglo en 
el planteamiento del problema de los accidentes del trabajo, así como 
en su prevención, pudiéndose asegurar, hoy en día, que en un 99% de los 
casos que se registran, los accidentes del trabajo son evitables. 

Tres etapas es posible identificar en el movimiento de la seguridad in-
dustrial: 

La primera comprende el segundo decenio del presente siglo y estuvo 
caracterizada por el interés puesto por la industria en los factores mecá-
nicos y ambientales relacionados con el acaecimiento de los accidentes. 
El empresario, hasta entonces deslumbrado por el desarrollo de la tecno-
logía, que le ofrecía posibilidades nunca antes sospechadas para incremen-
tar el volumen de la producción, comienza a percibir el déficit de producti-
vidad originado por los altos costos que directa o indirectamente ocasionan 
los accidentes; y tales razones —de orden económico, así como sentimien-
tos de solidaridad humana—, lo obligan a introducir modificaciones en el 
diserto e instalación de las máquinas: a dotar al trabajador de artefactos 
y dispositivos de protección personal; a adaptar protecciones mecánicas 
a las partes peligrosas del equipo; a revisar las condiciones de ubicación, 
de construcción y de adaptación de los locales de trabajo con miras a 
evitar la condición mecánica, física y ambiental, considerada como respon-
sable de la ocurrencia de los accidentes, Se crean organizaciones dedicadas 
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especificamente a la promoción de la seguridad en el trabajo y nace el 
Ingeniero de Seguridad, producto de esta concepción mecanicista del pro-
blema, como el técnico, que habría de demostrar, años más tarde, que es 
posible fabricar e instalar máquinas "a prueba de tontos" y convertir en 
sanos y seguros los ambientes de trabajo que habían sido peligrosos. 

La segunda etapa puede situarse en todo el tercer decenio de nuestro 
siglo y su característica fue el interés por la participación activa del tra-
bajador en la prevención de los accidentes, interés derivado del descubri-
miento de un nuevo factor en la causación del riesgo profesional. Emerge 
así el factor humano en manos del Ingeniero de Seguridad y es identificado 
por éste, originalmente, en forma simplista y limitada. En efecto, la eje-
cución de actos peligrosos y la omisión de prácticas de seguridad fueron 
atribuidas al desconocimiento de las reglas de seguridad por parte de los 
trabajadores o a descuido de éstos, y las primeras medidas preventivas 
para el control del factor humano fueron la instrucción y la supervisión. 
El entrenamiento, las pláticas, los folletos, carteles y demás medios de 
difusión, fueron usados para enseñar al personal la forma de ejecutar 
el trabajo evitando los accidentes, y el supervisor de seguridad tomó la 
responsabilidad directa en la vigilancia para el cumplimiento de las reglas 
de seguridad. Hacia fines de este decenio, Heinrich (1), Ingeniero Consul-
tor de Compañías de Seguros en Norteamérica, con base en el examen de 
75,000 casos de accidentes acaecidos en diversos tipos de industrias, señaló, 
por primera vez, la complejidad del factor humano en la génesis del acci-
dente laboral. En su obra fundamental titulada Prevención de accidentes 
industriales, publicada en 1930, señalaba cuatro grupos de razones de tipo 
personal por las que el trabajador, en opinión del autor, podría incurrir 
en omisiones o en actos peligrosos. Tal agrupamiento era: 1? Actitud 
impropia. 2° Falta de conocimientos o de preparación. 3? Defectos físicos. 
4? Prácticas de seguridad difíciles o imposibles de realizar. Y de acuerdo 
con este criterio preconizaba como recursos básicos para el control del 
factor humano en la prevención de los accidentes laborales, los siguientes: 
a) Educación; b) Supervisión técnica; e) Asignación de puestos; d) Disci-
plina; e) Tratamiento médico; y J) Psicología. 

Heinrich no solamente amplió de esta manera los horizontes del cono-
cimiento del problema humano oculto tras el accidente laboral, sino que 
fue el primero en destacar la preeminencia de éste frente al problema 
mecánico y ambiental, asegurando que en el 88% de los casos por él estu-
diados, el factor humano fue el preponderante en su causación, ya que si 
bien en la mayor parte de los casos es posible apreciar la concurrencia de 
causas humanas y físicas o ambientales, también es posible distinguir la 
preponderancia de una de ellas como determinante. 

Así se inició la tercera etapa en el movimiento de la seguridad indus-
trial, etapa que está en pleno desarrollo y que se caracteriza por la parti-
cipación de las ciencias del hombre —la antropología, la fisiología, la psi-
cología, la psiquiatría y la sociología— en el estudio de la génesis de los 
accidentes laborales y en la aplicación de técnicas humanas en la preven-
ción de los mismos. 
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En 1919, Greenwood y Woods (2) publicaron, en la Gran Bretaña, los 
resultados de un análisis de 16,000 casos de accidentes laborales ocurridos 
en las industrias bélicas del Reino Unido durante la Primera Guerra Mun-
dial. Entre estos resultados destaca fundamentalmente el hecho de que 
los accidentes no se distribuyen uniformemente entre grupos de trabaja-
dores expuestos por largos períodos al mismo riesgo. Por el contrario, 
sólo pequeñas fracciones, en cada grupo, sufren los accidentes, habiendo 
individuos que se singularizan por su condición de repetidores y acumulan 
dos, tres, cuatro, cinco y más accidentes en un mismo año. 

Los mismos autores, secundados en 1926 por Newbold (3), propusieron 
tres explicaciones teóricas a esta desigual distribución: la primera, que tal 
desigualdad fue debida al azar; la segunda, supondría la influencia de 
algún factor extraño al individuo, en el caso de los repetidores, el primer 
accidente podría ser ese factor, y la tercera explicación consistiría en una 
predisposición inherente o congénita. Sin embargo, su inclinación por esta 
última explicación la manifiestan expresando en sus conclusiones: "...pa-
rece que la génesis de los múltiples accidentes en pequeños grupos, bajo 
uniformes condiciones externas, es una cuestión de personalidad y no de-
terminada por factores exteriores". 

Planteado así el problema de la propensión a los accidentes, cuestión 
todavía abierta en nuestros días, centenares de investigaciones se han 
sucedido en el mundo industrial, tratando de resolverlo. 

Farmer y Chambers (4), con apoyo en datos estadísticos, aseguran que 
trabajadores industriales expuestos a iguales riesgos mostraron una des-
igual susceptibilidad para sufrir accidentes, y que esta desigual distribu-
ción fue un fenómeno estable, manifestado en diferentes períodos de ex-
posición y en diferentes tipos de accidente. 

El Consejo Británico de Investigaciones Médicas (5) corroboró el hecho 
de que, bajo las mismas condiciones de riesgo, algunas personas tienen 
más accidentes que otras, asegurando que la propensión a los accidentes 
reside en un grupo definido de atributos personales que hacen a unos indi-
viduos más susceptibles que a otros, de sufrir accidentes. 

En la Memoria del XXXV Congreso Nacional de Seguridad se lee esta 
conclusión: "Un relativamente pequeño número de empleados acumulan 
la gran mayoría de los accidentes industriales..." "En efecto, la elimina-
ción de los propensos al accidente (8% en total), redundaría en una dis-
minución del 45% del total de las pequeñas lesiones". 

Entre las investigaciones tendientes a identificar los componentes de 
un grupo estable y permanente de factores personales responsables de la 
accidentabilidad, es de mencionar las de Brakeman y Slocombe (6), seña-
lando el tiempo de reacción, o sea el tiempo que transcurre entre el mo-
mento de la percepción y la reacción motriz que a su vez lo hacían depender 
de la naturaleza, intensidad y duración del estímulo, de la amplitud del 
ángulo visual y de las condiciones ambientales; y las de Cardal]. (7), aña-
diendo al tiempo de reacción, la agudeza visual, la destreza manual, el 
ritmo y la atención. Tal fue el origen de la aplicación de las primeras 

baterías de tests con propósitos de descubrir los casos de propensión al 
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accidente. Al lado de la evaluación de la agudeza visual y de la medición 
del ángulo visual, se practicaban las pruebas psicométricas y psicotécnicas 
para determinar la inteligencia, la atención, la coordinación de movimien-
tos, la destreza manual, la comprensión mecánica y otras. 

Sin embargo, estas pruebas no lograron demostrar, en la práctica, su 
capacidad para identificar a los individuos propensos a los accidentes y a 
los libres de tal predisposición, excepto en los casos extremos. 

Ampliando el campo de la investigación, Hildebrandt y Ross (8), en 
Alemania, concluyen en 1932, con apoyo estadístico, que la propensión a 
los accidentes es debida a factores personales, tales como taras heredita-
rias, deseos insatisfechos, el tipo de trabajo, el frecuente cambio de empleo, 
actitud negativa al trabajo, desfavorables condiciones sociales, depresión, 
así como la existencia de enfermedades orgánicas. 

Whitlock y Crannefi (9), compararon, en 1949, un lote de 100 multi-
accidentados con otro lote igual de trabajadores libres de accidentes, en 
relación con la aplicación de una batería compuesta por el "Otis Test of 
Mental Ability", el "Bennett-Frye Mechanical Comprehention Test", el 
"Bernreuter Personality Inventary" y diversos le* biográficos. Los au-
tores no encontraron correlación significativa entre la inteligencia y la 
comprensión mecánica con la accidentabilidad; pero sí la encontraron, 
y muy marcada, entre ésta y la personalidad. El grupo libre de accidentes 
resultó estar compuesto por individuos menos neuróticos, menos introver-
tidos y más confiados en sí mismos. 

Hirschberg y Cotter (10) aseguran, en 1950, apoyados en su propia 
experiencia psicoanalítica, que la accidentabilidad es una respuesta especí-
fica a varias situaciones que afectan ciertas tendencias específicas de la 
personalidad Los factores dinámicos, según ellos, descansan en dos áreas 
de conflicto inconsciente. la  primera, un conflicto con la autoridad; y la 
segunda, la falta o pérdida de gratificaciones de dependencia (sentimiento 
de necesidad). El accidente, como producto de tendencias subconscientes, 
ha sido objeto de muy amplia investigación, en la que destacan los traba-
jos de Menninger (11), Dumbar (12), Ackerman (13), Rawson (14), Wong 
y Hobbs (15), Adler (16), Kemp (17), Giberson (18) y otros. El primero 
encuentra en tales tendencias elementos de agresión, sumisión y propicia-
ción. Otros enfatizan el papel del super-ego como generador de sentimien-
tos de culpa y como promotor de la conducta destructiva de un individuo 
cuando su exigencia de castigo ha sido contrarrestada y el individuo trata 
de adaptarse. Su conducta destructiva obedecería a reacciones de tipo 
defensivo. 

Dumbar, estudiando un grupo de 1,600 pacientes fracturados y hospi-
talizados, frente a otros grupos de pacientes hospitalizados por otras 
causas, encontró que un 40% de los primeros tuvo antecedentes de acci-
dentes en la familia, en proporción tres veces más alta que la encontrada 
en los otros grupos. Anotó, además, que los pacientes que habían sufrido 
varios accidentes, éstos habían sido del mismo tipo en cada individuo. De 
los fracturados, el 70% tuvieron antecedentes en su niñez, de conducta 
antisocial, eneuresis, tendencia a la mentira y al robo, mientras que sola- 
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mente el 20% de los otros pacientes tuvieron tales antecedentes. Se en-
contró también, en el grupo de fracturados, un más alto record de previos 
accidentes, así como un más elevado porcentaje de matrimonios entre 
menores, dobles familias y muy alta proporción de divorcios. Muchos de 
los fracturados mostraron marcada tendencia a las aventuras, conducta 
irresponsable en el terreno sexual y en otros terrenos, tendencia a vivir 
al día, cambios frecuentes de empleo y de ocupación, tendencia a accio-
nes impulsivas, a desarrollar esfuerzos por independizarse de las figuras 
autoritarias y por alcanzar metas a corto plazo. Fueron identificados en 
este grupo algunos psiconeuróticos que no existieron en los otros grupos 
de pacientes. Dumbar traza así el perfil de la personalidad del propenso al 
accidente: 

1. Estado de salud mediano, con tendencia a afecciones de carácter 
leve de la rino-faringe y del aparato digestivo, así como úlceras 
duodenales y padecimientos vegetativos. 

2. Impulsividad de acción bajo tensión. 

3. Problemas en la escolaridad. 

4. Frecuentes cambios de empleo y altas bajas en sus ingresos. 

5. Relaciones sociales espontáneas y oportunas. 

6. Aparente armonía con el sexo opuesto; pero irresponsabilidad 
hacia la esposa y la familia. 

7. Interés en maquinaria, deportes y juegos. 

8. Desinterés por la filosofía. 

9. Resoluciones rápidas. 

10. Uso de café, alcohol o cigarrillos para descargar tensión y no con 
fines de sociabilidad o para prolongar el tiempo de trabajo. 

11. Frecuentes conflictos con autoridades. 

12. Historia de hogares deshechos, los paternos o los propios. 

Observaciones posteriores de la propia doctora Dumbar y sus colabo-
radores, demostraron que si bien un individuo puede sufrir una serie de 
accidentes en rápida sucesión, pueden transcurrir varios años sin sufrir 
otro o puede no volver a tenerlos. Esta conducta la atribuyen a la mayor 
o menor habilidad para desarrollar defensas psicológicas contra los con-
flictos emocionales, así como a la naturaleza o intensidad de éstos, y sola-
mente ocurren los accidentes cuando las defensas ceden bajo tensión. 

Resumiendo los resultados obtenidos en la aplicación del test proyectivo 
de Rorschach y en los estudios psicoanalíticos, los autores mencionados 
concluyen que la propensión al accidente es, en la mayor parte de los casos, 
el resultado de la incapacidad del individuo para abolir o resolver sus con-
flictos con la autoridad, aun cuando, en otros, es originado por condicio-
nes de intensidad consecutivas a otro tipo de tensiones en la vida diaria; y 
partiendo de esta tesis, Ackerman, Menninger y Rawson describen dos 
tipos de beneficios que para el individuo pueden derivar de un accidente: 
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El primero sería la satisfacción de una tendencia autodestructiva por sen-
timientos de culpa o de destrucción hacia otros, como una expresión de 
aversión. El segundo beneficio consistiría en que el accidente ayuda a 
evitar situaciones desagradables o peligrosas, así como a evadir responsa-
bilidad, a conseguir beneficios monetarios (la indemnización) y para con-
seguir atención y simpatía. El patrón de la personalidad de un individuo 
con el hábito del accidente, agregan, se asemeja al del delicuente juvenil y 
al del criminal adulto, con la diferencia de que éstos rompen leyes, y aquél 

rompe huesos. 

Wong y Hobbs, por su parte, reportan que habiendo examinado un 
grupo de trabajadores industriales de alta accidentabilidad frente a un gru-
po testigo, encontraron que los individuos del primero procedían de ho-
gares deshechos, en proporción de 25% contra 5%, y mostraron evidencia 
de conflicto con la autoridad, tanto en su niñez como en su juventud 
(50% frente a 10%). Fueron casos-problema en la escuela (25% a 5%). 
Tuvieron qué ver con los tribunales (50% a 10%). Su historia ocupacional 
reveló despidos y trabajo irregular (40% a 15%). Sus recordó. de discordia 

marital fueron mucho más altos (15% a 5%), así como sus contactos con 
agencias sociales (35% a 5%). 

Keinp, al insistir en que la tensión emocional es un peligro más impor-
tante para el trabajador industrial contemporáneo que las tensiones físi-
cas, atribuye a la neurosis traumática, a la neurosis de ansiedad, a la 
neurosis de conversión y a la neurosis de compensación, la responsabilidad 
de la mayor parte de los accidentes, especialmente esta última. 

Sutter (19) llama a los accidentes: "cáncer de la industria" y asegura 
que, según su experiencia personal, el 80% de éstos, por lo menos, ocurren 
por errores de la conducta humana; y Giberson sostiene que cerca del 90% 
de los accidentes industriales son causados por factores emocionales, de los 
cuales 50% pueden ser evitados a través de la medicina preventiva, y el 
resto, por una buena administración de personal. 

Alexander (20) sintetiza así el resultado de sus investigaciones: "El 
propenso al accidente es persona decisiva o aun impulsiva y dispuesta a 
actuar irreflexivamente. Gusta de la excitación y la aventura y no es 
afecta a planear para el futuro. Su impetuosidad puede tener varias razo-
nes, pero la más común parece ser la aparente rebelión contra restricciones 
autoritarias y todas las formas de coacción externa. Al mismo tiempo tiene 
una estricta conciencia, que lo hace sentirse culpable por su rebeldía. En 
su accidente, inconscientemente provocado, expresa su resentimiento y 
venganza, al mismo tiempo que expía su rebelión con su lesión". 

La relación que existe entre la moral, la satisfacción en el trabajo y la 
incidencia de los accidentes ha sido establecida por Kerr, (21) quien en-
contró que la frecuencia de los accidentes está en relación con: las menores 
posibilidades de promoción, el más alto nivel de ruido, desinterés de las 
empresas por las sugestiones del personal, los más bajos niveles de disci-
plina; y a La inversa, la alta frecuencia de accidentes provoca ansiedad y 
resentimiento en perjuicio de los grupos. 
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La capacidad física y las condiciones de salud física, como componentes 
del factor humano en la etiología de los accidentes laborales, han sido 
igualmente objeto de investigación y evaluación en los últimos años. 

Haciendo a un lado, por obvias, las razones por las que la falta de inte-
gridad física, la abolición o disminución de las funciones sensoriales, el 
déficit de fuerza muscular, limitación de movimientos, coordinación anor-
mal, así como la existencia de padecimientos agudos y crónicos, cuando 
estas condiciones afectan la eficiencia, son a la vez causa potencial de 
accidentes, se ha investigado hasta qué punto las condiciones físicas del 
individuo, independientemente de su eficiencia, pueden influir en la pro-
pensión al accidente. Entre estos estudios debo mencionar el de Probst 
(22) sobre la accidentabilidad de los hipertensos. El autor estudia la co-
rrelación entre hipertensión arterial y accidentabilidad en dos grupos igua-
les de 89 trabajadores, que ejecutaban labores similares y en las que 
poseían alta eficiencia. Las condiciones ambientales, en cuanto a higiene 
y seguridad, eran óptimas para todos y no existía incompatibilidad entre 
las exigencias de las ocupaciones y la personalidad de los obreros. En los 
hipertensos no figuraban personas con antecedentes de enfermedad coro-
naria ni descompensación cardíaca, como tampoco evidencia de padeci-
mientos cardiovasculares o renales. Los resultados, a lo largo de varios 
años, demostraron que en los grupos de 20 a 50 años (la gran mayoría del 
grupo total estudiado), la incidencia de accidentes fue más alta en los no 
hipertensos y solamente en los grupos de 51 a 70 años sucedió lo contrario; 
predominando, en general, la incidencia de accidentes en los grupos de no 
hipertensos. El autor concluye que es posible mantener, con la adecuada 
vigilancia médica, a los hipertensos en condiciones de productividad por 
largos períodos. 

Harvey y Luongo (23) investigaron la relación entre accidentabilidad 
y defectos físicos compensados, de orden ortopédico, visual, auditivo, así 
como padecimientos crónicos estabilizados, como tuberculosis pulmonar y 
cardiopatías compensadas, en individuos adaptados, encontrando marcada 
preponderancia en estos grupos sobre los grupos testigos; y advierten que 
hubo evidencia de elemento psicológico en muchos casos, el que, segura-
mente, jugó un papel muy importante en la accidentabilidad. Estos resul-
tados contrastan con los observados en talleres de inválidos rehabilitados, 
en los que la accidentabilidad es baja. 

Wagner (24) confirma estas apreciaciones agregando que no existe di-
ferencia entre la eficiencia de los trabajadores rehabilitados y la de los 
normales, y que tanto esta característica como su accidentabilidad depen-
den del grado de adaptación con el trabajo y con el ambiente. 

Ross y Lauer (25) ponderan la trascendencia de la asignación racional 
de los puestos como el recurso clave para elevar la eficiencia y disminuir 
la accidentabilidad; y el "California Test Bureau" (26) cita el caso de la 
empresa "Milwaukee Electric Light Co." de Milwaukee, Wis., que obtuvo 
una reducción del 81.3% de sus accidentes en un año, mediante el acomodo 
científico de su personal. 
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Donald Ross (27) encontró en una planta industrial, con 1,297 traba.. 
jadores, que el grupo con mayor ausentismo, por todas las causas, fue el 
mismo que tuvo el mayor record de visitas al departamento médico y 
el que tuvo el más alto número de accidentes (más de tres veces que el 
grupo de menor ausentismo). Este hecho, confirmado en múltiples repor-
tes posteriores, pone en evidencia la estrecha ralación que existe entre 
ausentismo, salud y accidentabilidad. 

Simonin (28), en su Tratado de Medicina del Trabajo aparecido en 
1959, identifica el accidente industrial como una de las expresiones de falta 
de adaptación del trabajador con cualquiera de los elementos que consti-
tuyen su ambiente laboral o extralaboral; es decir, lo identifica con un 
problema de salud, y cita, entre otros, el caso de una industria textil que 
durante el primer año de ejercicio de un servicio de mantenimiento pre-
ventivo de salud, la tasa de frecuencia y la gravedad de los accidentes 
disminuyeron en un 50%. Cita, igualmente, la declaración de una gran 
empresa industrial que considera que, de un ario a otro, la proporción de 
jornadas perdidas por accidente pasó del 39% al 7% como consecuencia 
del establecimiento de un servicio de salud ocupacional, y el caso de otra 
empresa con 550 obreros que comprobó una reducción de dos tercios en el 
número de sus accidentes, así como la disminución de su ausentismo, por 
todas las causas, mediante la implantación de un programa de salud ocu-
pacional. 

La optimista perspectiva de la identificación de los propensos a los 
accidentes ha venido haciéndose, aparentemente, más difícil de alcanzar a 
medida que se descubre la complejidad del factor humano en su causación. 
Sin embargo, el enfoque hacia la salud total del trabajador, es decir, hacia 
los problemas que atañen a su bienestar completo —físico, mental y so-
cial—, ha abierto definitivamente las puertas del conocimiento de lo que 
podemos dominar con propiedad la etiología del accidente laboral. 

Un concepto eminentemente dinámico ha substituido a la primitiva 
concepción estática y permanente de la propensión o predisposición al 
accidente. La observación prolongada de grupos de trabajadores ha de-
mostrado que solamente por excepción, quienes han sido repetidores en 
lapsos de uno, dos o tres arios, continúan siéndolo Por el resto de su vida. 
Si bien continúa siendo cierto que en igualdad de condiciones de exposi-
ción al riesgo, solamente pequeños grupos absorben la mayor parte de los 
accidentes, no es menos cierto que los componentes de estos grupos cam-
bian en su mayoría, lo que implica un cambio en los factores de predispo-
sición, es decir, en las condiciones de adaptación de los individuos con su 
propia personalidad y con su ambiente total. 

Dentro de esta concepción del problema, ha surgido un moderno en-
foque clínico, el del doctor Morris Shultzinger (29), quien, con el apoyo de 
una experiencia de 35,000 casos estudiados, propone el concepto de "sín-
drome accidente" que lo define como una dinámica y variable constelación 
de signos, síntomas y circunstancias, cuya recurrencia determina el acae-
cimiento de un accidente con o sin lesión. Sus elementos constitutivos 
son de origen fisiológico, psicológico, caracterológico y ambiental y su in- 
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tegración no siempre es la misma. A±B+C =Síndrome Accidente o bien 
otra combinación C+D+B. El autor lo describe esquemáticamente como 
una condición mórbida, en la cual los elementos de riesgo universal o no 
específico, ambiente anormal, personalidad desadaptada en sus aspectos 
físico o mental, un factor detonador que puede ser de origen ambiental 
humano y la conducta del individuo en presencia del detonador se com-
binan para determinar la ocurrencia y el carácter del accidente. 

Shultzinger corrobora la opinión prevaleciente en la actualidad, en el 
sentido de que si bien es cierto que pequeños grupos (15 a 20%), entre 
trabajadores expuestos al mismo riesgo, sufren todos los accidentes, y de 
éstos, algunos repiten dos, tres, cuatro o más accidentes en un mismo año; 
una observación larga permite apreciar que son pocos los individuos que 
siguen siendo propensos al accidente por toda su vida, y esto indica la 
índole dinámica de la causalidad de los accidentes, que radica en las con-
diciones de adaptación de los individuos con su trabajo y con su ambiente 
laboral y extralaboral, condiciones que son susceptibles de variar. 

En esta circunstancia radica precisamente la filosofía de la moderna 
prevención del accidente del trabajo: evitar la desadaptación mediante un 
correcto acomodo del personal y mediante una vigilancia que permita 
descubrirla oportunamente, en sus etapas iniciales, por medio de los exá-
menes personales periódicos, a efecto de corregirla, suprimiendo o modifi-
cando sus causas. La medicina, la psicología, el trabajo social, las relacio-
nes industriales tienen la solución. Se trata, en síntesis, de un problema 
de salud ocupacional. 

Por ello afirma Shultzinger: "Así como en el pasado los mayores pro-
gresos en la prevención de los accidentes del trabajo fueron alcanzados por 
las medidas comúnmente llamadas "de seguridad", así como por entrena-
miento y educación, recursos que continúan siendo de muy alto valor en 
el presente y en el futuro, la responsabilidad de la prevención del 85% de 
los accidentes industriales descansa sobre la profesión médica". 

En tres puntos básicos es posible sintetizar los requerimientos de un 
programa de prevención de accidentes en la industria: 

1. Rígido control de los peligros mecánicos y ambientales, incorpo-
rando la norma de seguridad a los programas de producción. 

2. Acomodo científico y mantenimiento preventivo de la salud del 
personal. 

3. Mantenimiento de un clima saludable en las relaciones humanas 
dentro de la empresa. 

Antes de mostrar algunas de las características que de acuerdo con mi 
experiencia personal presenta el problema de México, voy a citar algunos 
datos generales correspondientes al año 1960, y dados a conocer pública-
mente por el Instituto Mexicano del Seguro Social. En el año mencionado 
se registraron 110,638 casos de riesgos profesionales realizados, en su in-
mensa mayoría accidentes del trabajo, entre una población asegurada de 
1.264,788 trabajadores, o sea que un 8.7% de la población asegurada sufrió 
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accidentes laborales, los que representaron una  pérdida total de 1.646,015 
días de trabajo, a razón de 14.9 días promedio por caso. 

Para dar idea del costo de los accidentes en México, reproduzco el 
cuadro presentado por la Dirección de Higiene Industrial de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia en el II Simposio Nacional de Seguridad In-
dustrial en noviembre de 1961. Seguramente el costo es mayor que el 
señalado, pues se tomó el salario mínimo como referencia para los cálculos 
en vez del salario medio: 

Trabajadores (población estimada para 
1961) 	  

Coeficiente por 1,000 	  

Promedio de días perdidos por acci- 
dente 	  

Salario mínimo 	  

Gastos aparentes en relación con los 
ocultos 	  

11,000 X 87 	  

957,000 X 15 días 	  

14.355,000 X $ 12.50 	  
$ 179.437,500.00 X 5 	  

Más gastos de los servicios médicos. 

Más incapacidades menores de 4 días 
daría fácilmente la cantidad de.... . 

11,000.000 

87 accidentes 

15 días 

$ 12.50 

1 : 5 

957,000 accidentes 

14,355,000 días 

$ 179.437,500.00 

$ 897.187,500.00 

$ 1,000.000,000.00 

Los siguientes datos corresponden al examen de los datos relativos a 
los accidentes ocurridos en un ano en una planta de la industria química 
en el Distrito Federal con 2,000 trabajadores aproximadamente: 

El 90.3% del personal no sufrió accidentes; el 9.0% sufrió un accidente; 
el 0.5% sufrió dos accidentes; el 0.1% sufrió tres accidentes, y el 0.1% re-
gistró cuatro accidentes en el aso. 

El cuadro siguiente presenta la distribución de los accidentes según la 
parte del cuerpo afectada: 

Parle del Cuerpo Lesionada 
— 

General 	  

% de Casos 
— 
8.4 

% de Costos 
— 

66.3 
Cabeza 	  5.9 5 . 7 
Ojos 	  11.8 1 . 1 
Tronco 	  9 . 3 1 . 8 
Miembros superiores 	  4.2 1 . 5 
Manos 	  8 . 8 4 . 7 
Dedos de las manos 	  27.0 9.4 
Miembros inferiores 	  11.4 5.1 
Pies 	  11.4 4.1 
Dedos de los pies 	  1 . 8 0.3 
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En el cuadro siguiente se muestran las proporciones de los distintos 
tipos de accidentes ocurridos 

Tipo de Accidente % de Casos % de Costos 

Golpe por 	  26.6 7.7 
Atrapado entre 	  16.5 7.2 
Inhalación, absorción, ingestión 	 15.2 10.7 
Caída al mismo nivel 	  11.8 6.6 
Contacto con temperaturas extremas 	 9.7 58.3 
Caída a diferente nivel 	  8.9 7.9 
Golpe contra 	  8.4 
Resbalón, sobreesfuerzo 	  3.4 1.6 

El cuadro siguiente presenta la distribución de los accidentes por tipos 
de lesión: 

Tipo de Lesión % de Casos % de Costos 

Contusiones 	  30.0 10.0 
Heridas 	  19.8 
Quemaduras químicas 	  13.9 
Quemaduras calóricas 	  9.3 58.3 
Fracturas 	  6.3 14.8 
Torceduras 	  6.7 
Cuerpos extraños 	  5.5 
Intoxicaciones 	  3.0 9.0 
Otros 	  5.5 7.9 

Por lo que respecta al agente que directamente intervino en la produc-
ción del accidente, se tuvo el siguiente resultado: 

Agente % de Casos % de Costos 

Agente misceláneo 	  34.2 19.8 
Superficies de trabajo 	  15.2 5.6 
Herramientas de mano 	  11.4 3.8 
Vehículos 	  9.7 
Substancias muy inflamables y calientes 7.2 57.5 
Substancias químicas 	  6.3 
Calderas y depósitos a presión 	 6.3 6.0 
Otros 9.7 7.3 

El siguiente cuadro indica la distribución de los accidentes según el 
factor preponderante que los originó: 

Acto peligroso 	  59.49% 
Factor mecánico o físico 	  31.65% 
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Ambos factores 	7.59% 
No se identificó factor causal 	1.27% 

La distribución de los accidentes según la hora de la jornada en la que 
ocurrieron, muestra una clara predominancia del primer tercio de la jor-
nada del trabajo, y desmiente cierta creencia de que los accidentes sobre-
vienen por cansancio en la última parte de la jornada. 

En el cuadro que sigue se muestra la distribución de los distintos tipos 
de actos peligrosos que dieron lugar a los accidentes: 

ciclo Peligroso % de Casos % de Costos 

Operar a velocidad peligrosa 	 23.0 6.4 
Asumir posturas peligrosas 	  21.7 17.2 
No usar ropa o equipo de protección 	 16.9 14.6 
Usar equipo peligroso 	  13.9 4.7 
Mezclar, colocar, etc., peligrosamente. 10.5 14.4 
Trabajar en equipo peligroso 	 6.8 40.0 
Otros 	  5.9 2.7 
Ningún acto peligroso 	  1.3 

Examinados los accidentes desde el punto de vista de la condición me-
cánica o física que intervino en su producción, encontramos: 

Condición Peligrosa % de Casos % de Costos 

Procedimiento, arreglo, etc., peligroso 	 57.4 87.7 
Agente sin defecto 	  19.4 2.4 
Agente defectuoso 	  16.9 6.5 
Agente inapropiadamente protegido 	 3.0 1.9 
Otros 	  3.3 1.5 

En relación con el factor personal que intervino en la ocurrencia de los 
accidentes, se encontró lo siguiente: 

Factor Personal % de Casos % de Costos 

Actitud inapropiada 	  65.4 43.1 
Falta de conocimientos, de habilidad o 

de destreza 	  30.4 56.2 
Otros 	  2.5 0.7 
Ningún factor personal 	  1.7 

Practicada una revisión de los accidentes ocurridos en esta misma 
planta en un lapso de cinco años, se encontraron los siguientes datos de 
interés en relación con el factor humano: 

a) En el primer tercio de la jornada ocurrió el 42.7% de los acciden-
tes; el 31.9%, en el segundo tercio, y el 25.4%, en el tercero. 

32 



b) Del total del personal que laboró en los cinco años, el 80.40% no 
sufrió accidentes, el 18.13% sufrió un accidente, el 1.27% sufrió 
dos accidentes y el 0.15% sufrió múltiples accidentes. 

e) La correlación entre ausentismo y accidentabilidad puede expresarse 
en los siguientes términos: 

INDICES DE AUSENTISMO 

Grupo total 	Grupo de máxima 
aendentabilidad 

Severidad 	 5.32 1.35 
Frecuencia 	 6.21 10.50 
Incapacidad 	 21.91 14.25 

La severidad, que indica la longitud promedio de las ausencias, fue 
menor en el grupo de máxima accidentabilidad y, en cambio, la frecuen-
cia, o sea el número de casos de ausencia por el número de personas, fue 
mayor en el grupo de máxima accidentabilidad, lo que indica que este 
grupo se ausentó más frecuentemente y por lapsos más pequeños que 
el grupo total. Esta fórmula indica condiciones de alta desadaptación en el 
grupo de máxima accidentabilidad. El índice de capacidad, que indica 
la proporción entre días perdidos y número de individuos, fue mayor al 
grupo total; pues a pesar de haberse ausentado los componentes del grupo 
de máxima accidentabilidad con más frecuencia, el total de su tiempo per-
dido fue menor que el promedio general. 

Por último, en el cuadro siguiente se muestran los antecedentes de 
conducta anormal, tomados del expediente ocupacional del grupo de má-
xima accidentabilidad. Como puede apreciarse fácilmente, están represen-
tados en este cuadro los patrones de conducta anormal más variados, tanto 
de conducta laboral como de comportamiento extralaboral: 

ANTECEDENTES PERSONALES TOMADOS DE EXPEDIENTE OCUPACIONAL 
DEL GRUPO DE MÁXIMA ACCIDENTABILIDAD 

Caso Núm. 1. a) Reporte por abandono de sus labores, sin permiso, 
dentro de la jornada de trabajo, y 

b) Reporte por incumplimiento de sus obligaciones la-
borales. 

Caso Núm. 2. a) Sanción disciplinaria por desobediencia y rebeldía en 
el cumplimiento de sus obligaciones laborales; 

b) Reporte por substracción de productos elaborados por 
la empresa; 

e) Reporte por inaptitud en el desempeño de sus la-
bores, y 

d) Dictamen contrario a su promoción para ocupar• un 
puesto en el departamento de seguridad. 
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Caso Núm. 3. a) Reporte médico con diagnóstico de neurosis de an-
gustia, y 

b) Reporte por indisciplina. 

Caso Núm. 4. a) Reporte señalándolo responsable de haber provocado 
un incendio por omisiones en el cumplimiento de 
sus obligaciones laborales, y 

b) Reporte por indisciplina. 

Caso Núm. 5. a) Sanción disciplinaria por actos de belicosidad e indis-
ciplina en su trabajo; 

b) Reporte por robo de artículos personales de sus com-
pañeros de trabajo. 

Caso Núm. 6. a) Reporte por ineptitud en el desempeño de su trabajo, 

Y 
b) Sanción disciplinaria por permanecer dormido en ho-

ras de trabajo y por permitir a otros trabajadores a 
sus órdenes, el abandono de sus puestos. 

Caso Núm. 7. a) Reporte por robo de artículos de trabajo de la em-
presa, y 

b) Reporte por indisciplina en el trabajo. 

Caso Núm. 8. Reporte por rebeldía a disposiciones del contrato colecti-
vo del trabajo, y 

b) Embargo judicial de sueldos por pensión alimenticia 
a su familia. 

Caso Núm. 9. Reporte por tratar de hacer pasar como sus familiares, 
con derecho a atención médica, a personas que no 
lo eran; 

b) Sanción disciplinaria por mala conducta en el trabajo; 

c) Reporte por introducirse en área de peligro, contra-
viniendo la prohibición expresa y con grave peligro 
de su salud y de su vida; 

d) Sanción disciplinaria por mala conducta en el tra-
bajo; 

c) Reporte por robo de herramienta de la empresa; 

J) Sanción disciplinaria por simulación de riesgo profe- 
sional, y 

g) Citas judiciales para responder del delito de violación 
de una menor. 

Caso Núm. 10. a) Sanción disciplinaria por negarse a obedecer órdenes 
de trabajo en caso de emergencia; 

b) Reporte por robo de herramientas de la empresa, y 

e) Reporte por mala conducta en el trabajo. 
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Caso Núm. 11. a) Reporte por habérsele sorprendido realizando manio-
bras a gran altura, infringiendo reglas de seguridad 
y con grave peligro para su persona y para sus 
compañeros, y 

b) Reporte por mala conducta en el trabajo. 

CONCLUSIONES 

Primera.—Hay abrumadora evidencia estadística demostrando la pre-
ponderancia del factor humano frente al factor mecánico y ambiental en 
la génesis del accidente del trabajo. 

Segunda.—Solamente pequeños grupos de trabajadores, entre conjun-
tos expuestos a los mismos riesgos, sufren accidentes, habiendo en estos 
grupos individuos repetidores, con dos o más accidentes al año. 

Tercera.—La susceptibilidad para sufrir accidentes no es, sino por ex-
cepción, un atributo personal fijo y permanente, sino una condición que 
puede variar de acuerdo con el grado de adaptación del individuo total 
frente a su ambiente total. 

Cuarla.—De acuerdo con su etiología, la prevención de los accidentes 
en la industria debe hacerse descansar, fundamentalmente, en: 

a) El acomodo del personal de acuerdo con su capacidad física, sus 
aptitudes, sus intereses y su carácter; 

b) La promoción del más alto nivel del bienestar físico, mental y social 
del personal, y 

c) La vigilancia periódica de las condiciones de salud y de adaptación 
de cada individuo. 

Estas medidas deben ser apoyadas por un programa de operación que 
incluya un rígido control de los riesgos mecánicos y ambientales. 
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